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Rad.  7600131100102020-00109-00. EJECUTIVO DE ALIMENTOS.BRIAN DANIEL y CAMILA ALEJANDRA GONZALEZ HERRERA contra el 
señor NAPOLEON GONZALEZ RESTREPO  

 

Al Despacho de la señora juez el presente proceso para proveer sobre la 

notificación al demandado conforme el artículo 292 del CGP. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2022 

          

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1521 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación No.   760013110010-2020-00109-00 

 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, dentro del presente proceso ejecutivo 

de alimentos contra el señor NAPOLEON GONZALEZ RESTREPO, se observa que 

la parte ejecutante nuevamente aporta constancia o guía de entrega de la 

comunicación por viso al demandado conforme el art 292 del CGP, pese a que se 

ha surtido debidamente las etapas de la notificación del demandado, según la 

trazabilidad realizada a las diversas actuaciones que conduzcan a la notificación del 

demandado, se insiste nuevamente en que no es legible la constancia de entrega 

del aviso para la notificación al señor NAPOLEON GONZALEZ, no es posible 

determinar la fecha de entrega del mismo.  

 

Por lo anterior, se insistirá a la parte actora para que realice los correctivos del caso 

y proceder a dar impulso al proceso. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

 



 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

 

Calle 12 carrera 10 Piso No. 8 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía – Tel 8817288- Santiago de Cali, 

Valle del Cauca.  j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Página 2 de 2 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-   Agregar para que obre y conste las constancias de entrega de la 

notificación por aviso al demandado 

 

SEGUNDO. Advertir a la parte actora que debe aportar la guía o constancia de 

entrega del aviso según lo dispuesto en el artículo 292 del CGP, de forma legible, 

particularmente la fecha de entrega del mismo.  

 

TERCERO. COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69 

 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

05 
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